Riobamba, 16 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0227-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de septiembre del dos mil quince, trató en su sexto punto, Ordenanzas y Acuerdo en discusión: La Segunda Discusión de la Ordenanza que Regula y Controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el cantón Riobamba.

Así, el Concejo Municipal luego de su tratamiento RESOLVIO: Dar por aprobado en Segunda Discusión la Ordenanza que Regula y Controla la Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos en el cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 16 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0226-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de septiembre del dos mil quince, conoció el Oficio No. 2015-075-TCPF, suscrito por el Abogado Fernando Barreno H, Presidente del Comité Permanente de Fiestas, que pone en conocimiento según el artículo 2 de la Ordenanza No. 001-1993, el Comité de Fiestas se encuentra organizando varios eventos artísticos, culturales, deportivos tradicionales para el desarrollo económico popular solidario del cantón. 

Así, el Concejo Municipal luego de la lectura de los eventos programados RESOLVIO: Dar por conocido la programación de los eventos por el mes de noviembre por parte del Comité Permanente de Fiestas. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 16 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0225-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1478-M,  suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco, Concejal del Cantón Riobamba, donde se indica que en la sesión de Planificación y Legislativas, se ha Resuelto: Validar y Aprobar el calendario de sesiones de las Comisiones Permanentes y de la Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte.

Así, el Concejo Municipal luego de la explicación respectiva RESOLVIO: Dar por conocido el calendario de sesiones de las Comisiones Permanentes y la de Comisión Especial de Movilidad, Tránsito y Transporte. 

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 16 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0224-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de septiembre del dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GOT-2015-1749-M, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial en relación al Memorando Nro. GADMR-GPOT-CT-2015-1229-M, referente al informe técnico de reforma al cuadro de linderos y mensuras suscrito por la Arquitecta Anita Recalde Moreno y Memorando Nro.GADMR-AJ-2015-2980-M, suscrito por la Abogada Paola Castañeda, Procuradora Síndica en relación al informe legal suscrito por la Abogada Lucia Barreno Andrade en Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-2973-M, y demás documentos relacionados a la Reforma del Cuadro de Linderos y Mensuras del Edificio Residencial “Condominio la Española”.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-1749-M, de fecha 29 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En atención a trámite  Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-12204-OF, suscrito por el Sr. Luis Fernando Brito O,  del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy Cesar León, del cantón Riobamba, quien solicita verificar que solamente se trata de un error en cuanto a la denominación en el cuadro de linderos y mensuras; adjunto sírvase encontrar el informe técnico mediante memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1191-M, de fecha 17 de junio de 2015, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, Servidor Público 3  En atención a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2015-12204-OF, suscrito por el Sr. Luis Fernando Brito O, quien solicita verificar que solamente se trata de un error en cuanto a la denominación en el cuadro de linderos y mensuras; al respecto informo lo siguiente: Una vez que se han verificado los planos aprobados de construcción y los planos de la Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio  ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, del cantón  Riobamba  y una vez que se ha evidenciado que sólo se trata de un error en cuanto a la denominación en el CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS, según Resolución de Concejo Nº. 2012-377-SEC; considero que el cambio en los términos no altera lo que fue aprobado, por lo que se debe continuar el trámite de reforma”, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente.     

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2980-M, de fecha 13 de agosto de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal,  indica: Con un cordial saludo y en respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-BS-2015-1753-OF, reingresado con fecha 6 de agosto de 2015, relacionado con la petición de Reforma al Cuadro de Linderos y Mensuras del proyecto  de Propiedad Horizontal denominado Edificio Residencial “Condominios La Española”,  una vez que se  cuenta con los respectivos informes técnicos favorables; adjunto se servirá encontrar el informe legal emitido según memorando Nº. GADMR-AJ-2015, 2973-M,  de fecha 13 de agosto del 2015, suscrito por la Abg. Lucía Barreno, Abogada 2 “ CRITERIO JURÍDICO: Revisado el Cuadro de Linderos y Mensuras, el cual es un documento habilitante de la declaratoria de Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “CONDOMINIO LA ESPAÑOLA”, de acuerdo a la información que obra del expediente administrativo se evidencia que existe un error respecto de la identificación de los Departamentos Nº. 601, 602 del nivel + 14.94 mts y de los Departamentos Nº. 701 y 702 del nivel +17.64 mts, los cuales constan como LAVAND. DPTO siendo  lo correcto DPTO; por lo que el criterio técnico emitido mediante memorandoNº.GADMR-GPOT-CT-2015-1191, suscrito por el Arq. Jaime Redrobán, es que “el cambio en los términos no altera lo que fue aprobado, por lo que se debe continuar el trámite de Reforma”. Del acta original de la Junta General Extraordinaria de Copropietarios del Edificio Residencial “Condominio La Española”, se encuentra justificado que existe la aceptación unánime de los copropietarios, para que se realice la REFORMA  AL CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS, quienes además autorizan al señor Luis Fernando Brito Orellana, para que en representación de los propietarios del Edificio “La Española”, realice los trámites pertinentes para la aprobación de la aclaración. Con los antecedentes expuestos y en base a lo que determina los artículos 367 y 377 del  Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda está facultada para continuar con el trámite correspondiente para la reforma del CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS habilitante de la Resolución de Concejo Nº. 2012-377-SEC, de la Propiedad Horizontal del Edificio Residencial “Condominios La Española”, predio ubicado en  las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, del cantón Riobamba, en la cual se debe suprimir la palabra “LAVAND”, quedando únicamente: DPTO 601, DPTO 602, DPTO 701  y DPTO 702. Y de ser acogidos los respectivos informes, la Comisión pondrá en conocimiento del Concejo Municipal, por haber sido éste órgano el que aprobó el referido CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS. Los copropietarios del inmueble serán responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados.   El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, con el aval de Procuraduría Institucional, a fin de que  en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores miembros, para su análisis y resolución.   

CRITERIO DE LA COMISIÓN:  Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento PO3S2, corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 26 de agosto de 2015. 

Dictaminó: Acoger los informes;  técnico emitido según, memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1191-M y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015, 2973-M, presentados con criterios favorables;  debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en  la base legal constante en el criterio jurídico,  para la aprobación del trámite de:  REFORMA DEL CUADRO DE LINDEROS Y MENSURAS DEL EDIFICIO RESIDENCIAL “CONDOMINIO LA ESPAÑOLA”,  y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación, de reforma del cuadro de linderos y mensuras puesto que el mismo no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente suprimir la palabra “LAVAND”, quedando únicamente: DPTO 601, DPTO 602, DPTO 701  y DPTO 702, del predio ubicado en  las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, parroquia Lizarzaburu, del cantón Riobamba. 

Así, el Concejo Municipal RESOLVIO: Aprobar la Reforma al cuadro de linderos y mensuras del Edificio Residencial “Condominio La Española”, predio ubicado en las calles “E”, hoy Agustín Dávalos y calle “B”, hoy César León, parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

Riobamba, 16 de septiembre de 2015

Resolución de Concejo No. 2015-0223-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el quince de septiembre del dos mil quince, conoció el Oficio No. 1104-ALC-2015, suscrito por el Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, en el cual se presenta y pone en conocimiento del Concejo Municipal la Cuarta Reforma Presupuestaria para el año 2015, por traspaso de créditos tanto en aumento como en disminución por un valor de $. 1´294.023,49 dólares, información remitida desde la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

Así, el Concejo Municipal conforme lo determina los artículo 255, 256, y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización RESOLVIO: Dar por conocida la Cuarta Reforma Presupuestaria para el año 2015, por un valor de $. 1´294.023,49 dólares.  

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,
Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

IPG/ipg

